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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6398 TKH SECURITY, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PARKEYES, S.L.U.
SIQURA IBERIA, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (en adelante
"LME"),  se  hace  público  que  el  Socio  Único  de  TKH SECURITY,  S.L.U.,  ha
aprobado con fecha 17 de septiembre de 2021, la operación de fusión en virtud de
la cual TKH SECURITY, S.L.U., absorberá a PARKEYES, S.L.U., y a SIQURA
IBERIA, S.L.U.,  adquiriendo la primera por sucesión universal  la totalidad del
patrimonio de las sociedades absorbidas, las cuales se extinguirán sin liquidación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la LME, se hace constar el
derecho de los socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión a
obtener, en los domicilios sociales respectivos, el texto íntegro del acuerdo en
virtud del cual se aprueba la fusión y a obtener los respectivos balances de fusión,
así  como el  derecho  de  oposición  que  corresponde  a  los  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión en los términos previstos en el artículo 44 de
la LME.

Málaga, 17 de septiembre de 2021.- El Administrador único de TKH Security,
S.L.U., Parkeyes, S.L.U., y Siqura Iberia, S.L.U., Timme Albert Grijpink.
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